
ESPOSICION
DIRIGIDA A S. M. LA AUGUSTA REINA GOBERNADORA

SOBRE LOS

POR

£l capîtan general de los egérciios nacionales conde de 
d^uchana y general en go/è de los reunidos.

• .Con el mas profando senümîenlo recibí Ia primera noli- 
cja de los calamitosos sucesos de Sevilla, no tanto por la escisión nronnn- 
ciada como porque estando en aquella ciudad el teniente general Don 
Luis Fernandez de Cordoba me persuadí desde luego del verdadero 
origen y tendencia de la asonada. La escuela de los acontecimientos ha 
ratiticado mi juicio . y rae constituyen en la forzosa necesidad de ele
var nuevamente mis clamores ante la augusta persona de V M. confia
do meditaría mi representación de 31 de octubre, pues los hechos han 
probado mis temores, y que tomando en consideración cuanto voy á 
«poner, se dignara acordar el remedio que reclama nuestro estado.

üsplicito fu.; Señora, al denunciar la existencia de un partido que 
conspiraba co4ra los pricipios establecidos; pero no lo fui tanto fes- 
pecto de la persona elegida Motivo fundado me sugirió la idea de ha
blar con entera franqueza del partido, y con mesura de la persona Pre
venir el mal, conjurarlo y evitar se manifieste , es mas útil que corre
girle o procurar su remedio. Axioma tan reconocido no podia menos de 
seiviiuie de pauta, y por esto señalé los proyectos como emanación del 
bando, y al designado para egecutarlos, como arrastrado ó mas bien sir-

‘i® cægo de las maquinaciones.
Me presente en la arena dispuesto a combatir de frente, y ostenté to

as las ventajas de la justicia y de I3 razón, para retraer de la lid á unos 
adversarios que aunque debiles podían perjudicar nuestra causa , si se 
pronunciaban abiertamente. De este modo abría el camino á la abnega
ción de los proyectos, permUiendo al general Narvaez la oportuna y f.- 
unaTrr" acreditar su rectitud y de justificarse victoriosamente de 
unas sospecha^ que fundaba solo en los medios acordados y en el tem- 
F® que se había dado á conocer; pero el planlestalló 
prematuramente, abortaron las.pretendidas consecuencias, y el héroe de
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dad. Asi Siñora , y sol) asi se sstisfará la vindicta pú’Jica ultrajada 
por la rep-itioon de actos ta'i escand.alosos fjoe^ poniendo en un conti— 
nuo conílicto el corazón sensib'e de V. M.. irritan tambiejí los ánimos^ 
siembran recelos jr es '¡tan la osadia de los turbulentos. ¡Ojala, Señora^ 
sea esta la última vez que eleve mis clamores por esta causa! Testigo de 
la conducta verdaderamente leal del egército, testigo el del Norteen 
aquellos amargos dias en que mi deber y su gloria me obligaron á dis
poner castigos terribles^ para recuperar la disciplina , su conservación 
estimula mi conciencia á rogar á V. M. se digne tomaren consideración 
cuanto llevo espuesto, para que brille la antorcha de la justicia, se con
serve el imperio de la ley, y aparezca con todo su esplendor el trono 
constitucional bajo la Regencia de V. M., únicos medios de que esta des
graciada nación llegue al término deseado.

A la paz que tanto anhela.
Cuartel general de Logroño 6 de diciembre de i 838. = Señora.

A. L, R, P. de V. conde de Luchana,

ESPOSICION
DIRIGIDA A S. M. LA AUGUSTA REINA GOBERNADORA

SOBRE LOS

emite e m tiiraiia%
POR

JEl capitán general ele los egércitos nacionales conde de 
Luchana, general en gefo de los reunidos.

IMPRESO EN MADRID , POR H. MARTINEZ.
T" reimpreso en falencia, por Manuel López, 1838.

SEÑORA. Con el mas profundo sentimiento recibí la primera noli* 
cia de los cflamitosos sucesos de Sevilla, no tanto por la escisión pronun
ciada, como porque estando en aquella ciudad el teniente general Don 
Luis Fernandez de Córdoba me persuadí desde luego del verdadero 
origen y tendencia de la asonada. La escuela de los acontecimientos ha 
ratificado mi juicio , y rae constituyen en la forzosa necesidad de ele
var nuevamente mis clamores ante la augusta persona de M. confia
do meditarla mi representación de 31 de octubre, pues los hechos han 
probado mis temores, y que tomando en consideración cuanto voy á 
esponer, se dignará acordar el remedio que reclama nuestro estado.

Esplícito fui; Señora, al denunciar la existencia de un partido que 
conspiraba co Ara los pricipios establecidos ; pero no lo fui tanto res
pecto de la persona elegida. Motivo fundado me sugirió la idea de ha
blar con entera franqueza del partido, y con mesura de la persona. Pre
venir el mal, conjurarlo y evitar se manifieste , es mas útil que corre
girle ó procurar su remedio. Axioma tan reconocido no podia menos de 
servirme de pauta, y por esto señalé los proyectos como emanación del 
bando, y al designado para egecutarlos, como arrastrado ó mas bien sir
viendo su inesperjeneja, de instrumento ciego de las maquinaciones. 
Me presenté en la arena dispuesto á combatir de frente, y ostenté to
das las ventajas de la justicia y de I9 razon, para retraer de la lid á unos 
adversarios que aunque débiles podian perjudicar nuestra causa , si se 
pronunciaban abiertamente. De este modo abría el camino á la abnega
ción de los proyectos, permitiendo al general Narvaez la oportuna y f .- 
cil Ocasión de acreditar su rectitud y de justificarse victoriosamente de 
unas sospechas que fundaba solo en los medios acordados y en el tem
ple de carácter con que se bahía dado á conocer; pero el plan!estalló 
prematuramente, abortaron las.prelendidas consecuencias, y el héroe de
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JEl capîtan ge/ieral ele los egérclíos nacionales conde de
Luckeina y general e/i ge/e ele los reunidos.

SEÑORA. Con el mas profundo senlimíento recibí Ja primera noli • 
cía de los c?lamitosos sucesos de Sevillaj no tanto por la escisión pronun
ciada, como porque estando en aquella ciudad el teniente general Don 
Luis Fernandez de Córdoba me persuadí desde luego del verdadero 
origen y tendencia de la asonada. La escuela de los acontecimientos ba 
ratificado mi juicio, y rae constituyen en la forzosa necesidad de ele
var nuevamente mis clamores ante la augusta persona de M. confia
do meditaria rai representación de 31 de octubre, pues los hechos han 
probado mis temores^ y que lomando en consideración cuanto voy á 
esponer, se dignará acordar el remedio que reclama nuestro estado.

Esplícito fui; Señora, al denunciar la existencia de un partido que 
conspiraba co 4ra los pricipios establecidos ; pero no lo fui tanto res
pecto de la persona elegida. Motivo fundado me sugirió la idea de ha
blar con entera franqueza del partido, y con mesura de la persona. Pre
venir el mal, conjurarlo y evitar se manifieste , es mas útil que corre
girle ó procurar su remedio. Axioma tan reconocido no podia menos de 
servirme de pauta, y por esto señalé los proyectos como emanación del 
bando, y al designado para egecutarlos, como arrastrado ó mas bien sir
viendo su inesperiencia , de instrumento ciego de las maquinaciones. 
Me presenté en la arena dispuesto á combatir de frente, y ostenté to
das las ventajas de la justicia y de I3 razon, para retraer de la lid á unos 
adversarios que aunque débiles podían perjudicar nuestra causa , si se 
pronunciaban abiertamente. De este modo abría el camino á la abnega
ción de los proyectos, permitiendo al general Narvaez la oportuna y f .- 
cil ocasión de acreditar su rectitud y de justificarse victoriosamente de 
unas sospechas que fundaba solo en los medios acordados y en el tem
ple de carácter con que se habia dado á conocer; pero el plan!estalló 
prematuramente, abortaron las prelendidas consecuencias, y el héroe de
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la acción en parte descubierto, fue en pos del apoyo de su maestro y 
digno colaborador el general Córdoba.

La oportunidad de mi esposicion no consistiój Señoi a, en las reve
laciones que comprende, y sí en la publicidad que creí tleberla dar para 
que los españoles instruidos concediesen el ttícilo apoyo q\e reclama 
nneslra critica situación. Los prosélitos de las combinaciones opuestas 
lanzaron un grito de furor , en vez de reconocer su eslravío; y no en
contrando razones para combatir verdades hicieron uso de las calum
nias, de groseros insultos, de reticencias malignas, y de sarcasm,os im
propios de la gravedad del asunto que se ventilaba. La marcha de su 
hcroe fue para ellos el fuerte argumento presentado para rebatir las 
sospechas que se inferian de mi representación , sin que su audacia la 
refrenasen los recientes acontecimientos de la capital de la monarquía, 
prevalidos de la oscuridad en que íes pareció quedaron envueltos.

La penetración de V. M. conoció muy bien <le dónde procedían y 
las miras siniestras que se propusieron los autores de la mal representa
da escena. Lo conoció V. M. porque tuvo bastante firmeza |>ara lan- 
zarde su puestoal ministro inteuno de la Guerra D- Franciscode Hubert, 
y para admitir la dimisión del general O. Ramón María Narvaez,

Conveniente es sin embargo dilucidar aquellos aconlecimienlos se
gún las naturales consecuencias que se ueducen de los hechos con que 
fueron señalados. El bien de la patria loexige imperiosamente, pues co
mo dice el general Cordoba áj.ús sevillanos, la mayor causa ríe nuestros 
males es la discordia que bajo mil formas distintas nos agita; y yo cons
tante en la marcha franca y honrada que me prescribe el deber y la pu
reza de mis sentimientos, trato de conjurar esa fatal discordia, pero con 
raciocinios que presenten la verdad desnuda, y á los falsos apóstoles que 
predican la union, como unos proteos cuya faz se manifiesta en armo
nía con el espirita dominante para llegar al término de sus reprobados 
fines.

En mi citada representación espuse á V. M, que si el general Narvaez 
no hubiese sido ofuscado por el partido que , si se quiere, desea el bien, 
engañado por teorías que no tiene derecho de emitir habiendo prin- 
cijiios establecidos, es bien seguro que su marcha no hubiera si<lo dete
nida. En mi poder obra un documento que justifica que ano despues de 
haber desfilado las tropas de su mando delante de Palacio, deseó que 
V. M. las pasase una revista en el Prado, y que se verificó cotno deseaba. 
El objeto de estas exigencias fue eludir el cumplimiento dé las órdenes 
que determinaron la venida de aquellas tropas; anunciar al público el 
proyecto de la luminosa memoria para cohonestar su inacción ; conse
guir se adoptase por los irregulares medios que tengo manifestadas , y 
tener lugar de dar el golpe que preparó en la noche del 28 de oc
tubre.

Nada mas ridículo que la suposición de que se trataba de asesinar al
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general Narvaez en «na población que pocos dias antes le babia demos
trado un sentimiento unanime de amor, admiración y respeto-, pero con
cedamos por un momento la exactitud de las noticias que alarmaron ai 
ministro interino de la Guerra, y al mismo general. ¿Püdr<á nadie conve
nir en que las medidas para iinpedirlo fueron oportunas , necesarias y 
acertadas? Cuando se conspira contra la vida de una persona notable, 
y se tiene anticipado aviso; cuando este se pone en conocimiento del go
bierno, y cuando todos los antecedentes debian [aersuadir de lo contra
rio , lo primero que se ocurre á los que tienen el po ler y son árbitros 
de manejar la fuerza, es asegurarse de los fundamentos en que se apoya 
la noticia , combinar los datos , y despues de bien seguros resolver con 
circunspección los medios coercitivos de impedir el atentado. Dentro de 
los muros de Madrid se bailaba la milicia nacional que tanto se ba dis
tinguido por su amor al orden , dentro estaba su guarnición dispuesta á 
enfrenar á ios anarquistas ó criminales, dentro un vecindario sensato 
aleccionado por las bullangas, y dentro las autoridades á quienes so de
be confiar el sosten de la tranquilidad pública. Ninguno de estos ele
mentos fue puesto en acción ; hubo mas, se cometió la falta , de propó
sito ó por imprudencia, de reservar y cubrir con un velo misterioso 
aquellos graves males que solo dos hombres parece acordaron repri
mir. Toda persona imparcial y pensadora no podrá menos de convenir 
en que según los resultados , lodo fue una farsa que pudo llenar de luto 
y desolación á la capital del reino.

La orden que recibió el general Narvaez del ministro interino Hu
bert , fue la de marchar á ponerse á la cabeza de sus tropas , venir con 
ellas sobre Madrid de noche, hacer alto á cierta distancia, mandar es
cuchas , y en caso de que estas diesen parte de sentirse desórden , aco
metiese para sofocarlo. ¿Y qué hizo el general Narvaez? Faltar al cum
plimiento de la órden , poríjue no obstante el profundo silencio que se 
observaba y la calma en que reposaban sus habitantes, avanza con sus 
tropas, llega á las puertas, se apodera de las guardias, y hace penetrar 
caballería. Demostró con tan imprudente? pasos que ardia en deseos de 
combatir y de aumentar un singular laurel á la corona de sus hechos; 
pero no meditó sobre las terribles consecuencias y diej á conocer desde 
luego que su voluntad era 1« suprema ley,- pues no se concibe cómo uQ 
militar podia de otro modo presentarse ante el gobierno y el público ul
trajado, despues de haber infringido un precepto superior, despues de 
haber sorprendido las guardias de una plaza, y despues de haber pene
trado en ella de una manera hostil. Cualquiera militar también, y lodo 
hombre de sentido habr;i notado con razon la debilidad observada , de
jando impune una falta grave, asi por la inobediencia , como porque 
hubiera sido consiguiente que las calles de la capital fueran teñidas 
con la sangre de liberales por liberales mismos, si la autoridad superior 
de la plaza no hubiese alortuuadamente antepuesto la circunspección

SGCB2021



4 
y prudencia^ á la actilud fuerte que detnandaha el aparato y la agresión 
cometida. ¿V qué deducciones stui las naturales á ‘a v¡>ta desemejantes 
sucesos? Mi franqueza no rne permite pasarlas en silencio : creo asi ha
cer un bien á la causa de V. M. identificada con las instituciones que nos

, y á esta consideración vital deben ceder Inflas las de menor es
cala. No podrá menos de deducirse la existencia de un proyecto para fo
mentar la revolución, el desorden ó cuando menos una alarma que ba
jo la sombra de la noche introdujese la confusion , y diese ostensible 
preteslo ai general Narvaez de acometer con sus fuerzas, para que sa
liendo, como no podia menos de salir, victorioso, (piedase consignado por 
cierto el alboroto, como óportuna la prevision, y como necesaria la 
medida de investir con la ehetadura á la persona determinada por las 
inteh'gencias , quienes sabrían robustecerla dando al suceso el color 
que conviniese á la estension de sus miras. Fácil es calcular hasta dón
de habrían llegado las pretensiones, y hasta dónde los efectos del vasto 
plan que hace mucho tiempo se fragua , según la voz pública, en la te
nebrosa sociedad que la misma señala con el nombre áe Jo^^ellanos.

Si no hubiesen mediado estas dobles intenciones, era natural haber 
hecho uso de la fuerza de la guarnición y de la milicia nacional, á menos 
que los autores de la peregrina deterfninacion no convengan en una in
justa desconfianza era también consiguiente que las autoridades locales 
hubiesen sido informadas y se les hubieran dado las oportunas instruccio
nes con el conocimiento de las noticias adquiridas, para impedir la aso
nada y el crimen anunciado.-Fn tal caso, sabedores como resulta lo 
fueron con bastante antirijiaciun, el simple establecimiento de retenes 
y los destacafnentos de patrullas, habrían llenado cumplidamente el ob
jeto , sin dar lugar á los instigadores del desorden á perturbar el so
siego público; y si la audacia de algunos era llevada hasta el estremo 
de pronunciarse, entonces nada mas útil ni mas posible que proceder á 
su prisión , y hallar por este medio el biloque descubriese todas las ra- 
mificaciones del proyecto. Nada de esto se hizo, y en su lugar se prefi
rió arrancar de sus cantones á los cuerpos del egcrcito de reserva que 
no podían menos de obedecer las órdenes fie su general ; este, quebran
tando la del ministro en la parle mas delicada y esencial , procedió 
•le la manera espuesla , precijjilando un desórden en vez de llenar su 
misión de reprimirlo y sofocarlo al sentirlo manifiesto.

El criterio de los hombres imparciales fio podrá menos de calificar 
á la vista de estos hechos la importancia de mi representación, y sobre 
tf»flo las venlajfS que ln debiflo reportar el haberla hecho conocer del 
público, descubrieffdo e! suspicaz engaño del maquiabelisino y las fa
laces ilusiones de los sofismas. Firme en mi proposito de combatir luda 
idea ó mafpiinacion que tienda á desvirtuar ó destruir los principios es
tablecidos, continuaré. Señora, dando la misma publicidad á mis re
presentaciones sin que logren retraerme las invectivas de aquellos á
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quienes tanin amarga verse descubiertos. V. M. sabe mi respeto al tro
no Y mi veneración ¿ vuestra augusta persona, por las bondades que 
dió á conocer desde el principio de su reinado para ventura del pueblo, 
de que se constituyó madre y protectora ; pero careciendo de aquella 
acción que en otros tiempos derramaba los beneficios, es indispensable 
qqe el público conceda el tácito apoyo que reclama nuestra crítica si
tuación para salvarnos del naufragio-, y es indispensable que los hom
bres bastardos que emiten d<)ctrinas y aun conspiran á la disolución de 
aquellos principios, se penetren de que esta nación magnánima y pun
donorosa, cuanto azotada por las vicisitudes y calamidades, no consen
tirá jamás que las instituciones que ella misma se ha dado y que V. M. 
acogió de buena voluntad aceptándolas con franqueza para su gloria 
y esplendor del trono, sean en lo mas mínimo alteradas por quien no 
tiene ni misión ni poder para ello. Tiempo es ya de que los agitadores 
y promovedores de disturbios se convenzan de que solo la Constitución 
do 1837, Isabel II, y fiegeticia de C. M. es la única y esclusiva bandera 
que la nación desea se siga para alcanzar la paz; esa paz. Señora, ansia
da por los hombres de buena fé, y que ios aleves que la preconizan, lan
zándose en la vergonzosa arena de la sedición y del desórden, la alejan 
y retrasan. Tanta sangre derramada, tanta víctima y tantos tesoros co
mo se lian sacrificado en las aras de la patria, parece no es bastante á 
satisfacer la ambición y á sofocar criminales pretensiones; todavía se 
quieren mas calamidades yes preciso corregir los escándalos.

Poco hablaré, Señora , del alborotdlde Madrid en la noche del 3 
de noviembre. Les era conveniente á los del partido probar la exis
tencia del germen que supusieron debia desarrollarse el ‘28 de octubre, 
para cohonestar las graves faltas que se cometieron con este motivo; 
pero el simulacro miserable que se inventó solo podría alucinar á los 
incautos: él se disipó con la misma facilidad que ligereza hubo oara 
concebirlo; y el menos avezado á las oscilaciones políticas conoce 
cuan poco sacrificio se necesita para encontrar en una gran población 
un centenar de hombres que vendan á escaso precio la íuerza de sus 
pulmones. Este fue el desórden del 3. Una conspiración necesita y pre
viene otros elementos ; y cuando no procede <le la masa general del 
pueblo se procura «educir a la fuerza armada. La conducta de las tro
pas, de la milicia nacional y de los honrados habitantes de Madrid, 
contesta victoriosamente. En ella se ha estrellado el invento, y ella 
debiera haber confundido á sus autores.

Las exigencias del general Píarvaez en Madrid, su proyecto para la 
formación del egército de reserva de 40,000 hombres c; las provin
cias meridionales, los sucesos del 28 de octubre, su dimisión en con
secuencia del ’ resultado prcteslaudo dolencias, y su separación del 
camino de Luja, si todo esto se combina con la anlb ipada marcha tlel 
general Córdoba á Sevilla; cou la intima amistad que los une; con la 
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6 
analogía de sus principios, y con su coalición en aquella ciudad, se 
verá demostrado en mayor escala el plan que denuncié á V. M. en la 
representación del 31 de octubre.

No me es posible hablar con precision y exactitud acerca de lo» 
primeros sucesos de Sevilla por falla de datos suficientes; pero en un 
periódico de Cádiz se lee que la farsa se coronó ccn la creación de una 
junta de gobierno, producto rnónstruo de seis dias de esfuerzos revo
lucionarios: que el motín fué puesto en juego por 50 ó 60 voceadores, 
asegurando no era mayor su número: que la milicia nacional en su 
mayor parte fue arrastrada á apoyar el atentado contra su propio 
convencimiento: que en una reunion de veinte y uno de sus comi
sionados se decidió por mayoría, no ss debía crear la junta: que este 
resultado estaba en oposición con los deseos de cinco ó seis motore» 
bien marcados; y que ellos promovieron y difundieron la alarma, 
sustrayendo un tambor del teatro público.

La parte que debió tener el general Córdoba se deduce de su pos
terior conducta ; pues se le vió á la cabeza de la junta revoluciona
ria, y probó el alto crimen de adherirse á su monstruosa creación 
admitiendo los títulos de presidente y de capitán general. La que de
bió tener el general Narvaez se deduce también de la uniformidad 
de conducta, de su marcha á Sevilla entrando como en triunfo, y 
de haber admitido la více-presi dencia.

Entre las providencias que dictó la junta, fue una remitir comuni
cación ai gobierno manifestándole que supuesto que la formación del 
egército de reserva de 40,000 hombres era de utilidad general,, adop
taba el proyecto y se proponía trabajar incesantemente en su realiza
ción para lo que necesitaba los datos que relativos á este negocio 
existiesen en las respectivas secretarías del Despacho, prometiéndose 
que el cupo perteneciente á aquella provincia seria el primero que 
se hiciese efectivo y recibiese la correspondiente organización.

La circular que pasó el general Córdoba, como presidente á las au
toridades de la provincia, rebosa en sentimientos de conformidad con 
la agitación, el ansia y los deseos que supone unánimes en la milicia 
nacional y su vecindario; espresa que aquella fue instalada por el 
voto general; cabiéndole el honor de ser su presidente; y concita 
á dichas autoridades para que al tenor de los principios y fines con
signados uniformen su conducta y la desús subordinados, al centro 
y dirección de los votos y esfuerzos de que era órgano la junta su
perior.

El recibimiento del general Narvaez por el general Córdoba de
muestra la popularidad que se esforzaban en procurar adquirir, hala
gando á la muchedumbre. El uno recuerda las hazañas de Arlaban: el 
otro presenta á su discipulo como al héroe del país: ellos se concre
tan á victorear la Constitiiciojí, la milicia nacional el pueblo de
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7 
villa', ellos repiten sus arengas, y por último se presentan en el balcon 
para manifestar el uno su alegría por la llegada del general INarvaez, 
su decision en sostener la causa del pueblo , la correspondencia á que 
era acreedor por la confianza que le habia merecido , por la cual su 
espada y su existencia eran las prendas de seguridad que solemne
mente ofrecia; y el otro, para demostrar con vehemencia su grati
tud al pueblo de Sevilla, la oferta de sacrificarse por su glorioso pro- 
nunciamento, y la notable manifestación de que la palestra estaba 
abierta, no para los cobardes, sino para los valientes que prejiere?i mo~ 
rir con gloria antes que encorvar sus cuellos à la coyunda de ¿os tiraiios.

Tan remarcables estravíos exigen algunas observaciones que deter
minen á los dos generales.

El general Cordoba protesta en su Memoria escrita en París el 
año anterior (fol. 384) haber renunciado á mandos y destinos , pero 
que si sus conciudadanos llegasen algún dia á juzgarle digno de re
presentarlos en el Congreso nacional, la noble y desinteresada am
bición de sostener con su débil voz en la tribuna pública los sagrados 
intereses que en el campo del honor defendió con su espada, podrá 
sola arrancarle del retiro en que de cualquiera otra suerte se con
fína gustoso. El general Córdoba , repito, siendo diputado, y abrién
dose las Córtes el 8 de noviembre ¿ debia permanecer en Sevilla el 
15 del mismo mes en que se instaló la junta, admitiendo su presiden
cia con el titulo de capitán general ? ¿Si no se hubiera mezclado en la 
insurrección de Sevilla , no seria natural , y consecuencia forzosa de 
los sentimientos que dió á conocer al público, el haber marchado opor
tunamente á Madrid para sostener con su voz en el Congreso los 
deberes que contrajo como diputado? Ninguno habrá que lo dude ni 
que desconozca tan marcada inconsecueócia.

El general Córdoba, que conoció al tomar el mando del egército 
del Norte los graves perjuicios de la organización de las juntas disi
dentes (fol. 12 de su Memoria) que se jactó de haber establecido por 
base y principio fundamental del egército la obediencia pasiva á la 
ley , á lo que de ella emana , y á las autoridades que mandan en su 
nombre (fol. 374) ¿ debió autorizar la creación de una junta dusiden- 
te , presidirla y consentir se destituyese á las autoridades legalmente 
establecidas, usurpando á la principal de la provincia el mando, y 
circulando órdenes á los gefes militares para seguir el eco revolucio
nario ? Ciertamente que no habrá persona que pueda convenir en el 
contraprincipio, ni que deje de notar tan señalada inconsecuencia.

El general Córdoba que se lamenta (fol. 377) de la animadversion, 
de sus adversarios políticos, calificándola de injusta no habiendo te
nido ocasión de profesar ni practicar mas que una máxima , orde?^ y 
obediencia, j debió jamás obrar en sentido opuesto conspirando y des- 
obedeciendor
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El general Córdoba , que confiesa (fob 325) lo susceptible que es 

de exasperarse, que dijo al Rey estaba resuelto á sublevar los cuerpos 
de la guardia real para derribar la Constitución ó perecer , y que de
plora la intolerancia de esta época al recordar la exaltación y el poder 
del resentimiento , á cuyo impulso cedió entonces, jclebia justificar en 
el dia su propension á conspirar y la fuerza inherente de su natu
raleza , empleada siempre en perjuicio de la causa de la libertad? 
¿Gomo acreditará la consecuencia el que asegura que fue liberal^ 
confesando que tomó el partido realista por la persecución de los li
berales, y que la conspiración del 7 de julio fue concepción y obra 
suya ? Que juzguen los hombres de buena fé , si el que tal dice y el 
que siempre obra según las circunstancias y conforme á los resenti
mientos de la susceptibilidad de su temple, es ó no un verdadero 
proteo, aun cuando al folio 332 manifiesta se puede servir á cualquier 
partido nacional sin deshonra , pero que la hay muy grande en cam
biar de bandera lodos los dias.

El general Córdoba^ que al fol. 359 sienta el egemplo de que en 
las formas de gobierno popular el poder egecutivo , que no era bas
tante fuerte, solicitaba poderes escepcionales, y si los riesgos eran 
estreñios pedia y se le daba la dictadura , ¿ debia erigirse con su aso
ciado en calificador del estremo de los riesgos , y en apropiarse aquel 
poder con ofensa de las prerogativas de la Corona , y en desprecio 
de la representación nacional de que son miembros? El gobierno y 
las Cortes podrán juzgar la audacia de estos nuevos Calilinas , y la de
presión de los poderes constituidos.

El general Córdoba (fol. 303) que al saber las graves y deplora
bles ocurrencias de la Granja consideró naturalmente fenecida su 
misión, y que constante defensor del orden y de la legalidad, él, 
enérgico sosten de la disciplina , de ninguna manera podia conservar 
ni un dia mas aquella autoridad , cuando quedaba la insurrección , y 
la insurrección militar triunfante de estos principios, ¿debió jamás dar 
pábulo á la de Sevilla induciendo á las autoridades, fieles á ios princi
pios , á que siguieran su egemplo, barrenando la legalidad , el órden, 
la subordinación y la discijilina? Nadie verá en tales inconsecuencias 
mas que los delirios de un f^isionario como se calificó al fol. 368.

El general Córdoba (fol, 165) que intlica cuanto influye en la des
moralización de las tropas el funesto espíritu de division entre los ban
dos políticos; que al f< 1. 145 encomia su obediencia á todo gobierno; 
y que asegura á los fulios 1 15 y 1 16 que juinas , nadie es capaz de ar
rastrarle á fallar á la obediencia y al órden legal establecidos, ¿debió 
jamas , nunca , dar el pernicioso egemplo de desmoralización , de des
obediencia y de desiírden ?

Interminables serian las observaciones y los argumentos que ofrece 
la contradictoria marcha del general Córdoba.
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E1 general Narvaez, conf ra quien no se procedió despue» de los 

sucesos del 28 de octubre , sin embargo de haber faltado al cumpli
miento de una orden provocando un combate dt-ntro de la capital 
del reino ¿hubiera solicitado nunca dejar el mando del egército de re
serva, renunciado la colosal empresa del grande de dOjOOO hombres 
y su categoría de general en geíe, si su conciencia no le hubiera he
cho temer el descubrimiento de las maquinaciones? Todos conven
drán en que el despecho de ver malogrado el golpe , el descubierto 
en que que(’d , y la justa desconbanza que habia infundido , debieron 
Ser las poderosas causas que motivaron su dimisión.

El general Narvaez, como diputado de la nación, habiendo sido 
los males un pretesto , si no hubiese estado en el secreto de la predis
puesta asonada de Sevilla, ¿no era natural esperase, libre ya del man
do de las tropas, á la inmediata apertura de las Córtes para levantar 
su voz en el santuario de las leyes en favor de sus comitentes y de 
los intereses generales? ¿no era alli donde tenia derecho de arengar 
con vehemencia, denunciando los abusos de la Opresión y la tiranía? 
Seguramente que no habrá un solo español estraño á los partidos, 
que no lo sienta de este modo, y que no se convenza de que el au
tor de la luminosa memoria estaba al alcance de las maquinaciones 
de su maestro.

El general Narvaez, despues de haberse desacreditado con los su
cesos que provocó el 28 de octubre , j podia jamás asociarse á la re
volución de Sevilla, habiendo creído de buena fe la de Madrid, y 
despues de haber hecho uso de la fuerza para sofocarla? Bien seguro 
es que ningún hombre imparcial convendr;í en ello por la manifiesta 
contradicción que se advierte. Era necesario para desvanecer en cierto 
modo las fundadas sospechas á que dió margen su precipiiacion , que 
en vez de marchar á Córdoba lo hubiese hecho directamente á su 
destino: era preciso se hubiese negado á la admisión de la vice-pre- 
sidencia de la junta revolucionaria de Sevilla; y era en fin indispen
sable que hubiera empleado noblemente sus esfuerzos para sofocar la 
rebelión, uniéndose á la autoridad legítimamente constituida , en lu- 
gar de prostituir su dignidad y caráctor para fomentar y dar apoyo 
al desórtien.

La liga de los dos generales, acogiendo en el último recurso ideas 
contrarias á sus proyectos, para llegar al fin acordado por ¿as inte
ligencias, se demuestra patentemente en la disposición de la junta 
sobre remitir una comunicación al gobierno acerca de la utilidad de 
llevar adelante la formación del egército de reserva de 40.000 hombres, 
prometiendo que el cupo de aquella provincia seria el primero que 
se hiciese efectivo ; pues se corrobora que en esta fuerza colosal que 
debía identificarse con el que promovió la creación , tenían fijos los 
ojos y cifrábanlas principales esperanzas ; y véase corroborado tam-
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bien , cómo en Ia misma fuerza libraban la seguridad de dar la ley 
á la nación los corifeos del partido.

Aíi representación de 31 de octubre circulaba ya por toda España 
reimpresa en varias capitales. En valde se emplearon las plumas ponzo
ñosas para dasacreditaruie ante el público , porque los hechos res
plandecen siempre y la verdad se ostenta brillante , aun al través de las 
sombras con que se la quiere oscurecer. Ellos vieron el general aplauso 
con que fue recibida y procuraron parar sus efectos; pero el triunfo de 
la razón estaba asegurado , v el esfuerzo de la iniquidad vencido. Asi es 
que á esta feliz coincidencia se debió en parte el aislamiento de los am
biciosos, que no encontrando eco alguno v viéndose abandonados por las 
tropas de Sevilla, cambiaron de rumbo, y queriendo audazmente ju
gar con esta desgraciada nación presentaron su conducta como ac
ción meritoria , confiados sin duda en el apoyo íle Ja parcialidad y 
persuadidos que la ley ha de egercer solo su imperio en el débil , y 
ser eternamente pasiva con el poderoso.

Si no fueran tantas las razones, y tan incontestables los argumentos 
que determinan la faz, el origen y tendencia de la sublevación de S-3- 
villa , bastaria reflexionar sobre la falta de motivos para provocarla. Las 
Córles estaban abiertas para representar contra los abusos del poder, 
y conjurar las calamidades públicas. V. M, ha estado siempre dispuesta 
á escuchar los clamores ; era motoria rni esposicion pidiendo seis con
sejeros puros, fuertes, sabios y justos ; y aquella populosa ciudad , libre 
del peso de la guerra , ni tenia insultos particulares que vengar , ni á 
su vista las crueldades inauditas con que el feroz enemigo irrita las pa
siones.

El conde de Cleonard, Señora, que debía estar bien Impuesto de aque
llos lamentables sucesos, hace la debida .calificación de los generales 
Córdoba y Narvaezen la proclama que con fecha 20 de noviembre diri
gió á ios andaluces. En ella espresa Ja autoridad legítima, que dichos 
generales levatit«3ron el pendón de la rebelión , y esplicitanjenle deter
mina el plan de establecer la dictadura. jVadie con justicia puede negar 
al capitán general de Andalucía el derecho de llamar rebeldes á los que 
se colocan á la cabeza de una sublevación que quiere dictar leyes al go
bierno , que ultraja la representación nacional , que destituye á los fun- 
.cionarios públicos, que crea tribunales excepcionales, y que circula órde
nes para que otras capitales sigan su egemplo. Nadie con justicia puede 
negar el derecho y la conveniencia de llamar á su deber á los pueblos, 
a las tropas y empleados de la nación, retrayéndoles del bando anar
quista. Nadie en fin en tales casos puede desconocer la imperiosa nece
sidad de emplear las medidas estraordinarias para reprimir el desorden 
y restablecer Ja tranquilidad pública. Sin embargo, el general Córdoba 
en la misma fecha <¡ue provoca un juicio para vindicarse ante los tribu
nales , y que ofrecía presentarse en la barra del Congreso á responder
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á los cargos, lanza ¿e nuevo la lea incendiaría del desorden en la misma 
provincia que quiso sublevar, ugurandoann como presidente de la jun
ta, y como autorizado para dirigir su voz á los habitantes de Andalucía 
y á los españoles todos; pero no la voz de la razon, no el uso del dere* 
cho, sino los dicterios mas escandalosos, el reto mas contrario á las le* 
yes de que tantas veces se ha presentado como fiel observador, aunque 
acreditando siempre la misma virulenta exasperación que en su juventud 
dice le arrastró á sublevar los cuerpos de la Guardia real para derribar 
la Constitución.

F31 hombre honrado, el militar que ama el orden y la disciplina, no se 
sincera provocando la saña de los habitantes de una provincia contra la 
primera autoridad de la que es subordinado. No es el medio de defen
der la inocencia concitar la animadversion pública en sentido conforme 
á la sublevación pronunciada. Este proceder es el sello indestructible que 
marca á los perpetradores <lel cfírnen. Este, Señora, es de una tendencia 
funesta que conviene eslirpar para bien y salud de la patria. El en todas 
sus relaciones es un atentado atroz contra el orden social y seguridad 
del estado : es un delito público de tan graves consecuencias, que por 
esta razon los legisladores han admitido una prueba escepcional, y esta
blecido las mas severas penas. Llegado debe ser el momento de que se 
atajen los inmensos males haciendo un egemplar castigo. La disciplina 
lo reclama. Sin ella los egército.s no pueden subsistir. Preciso es que se 
sostenga á lodo trance y con mayor motivo cuando gefes de tan alta gra
duación han faltado de una manera tan escandalosa, pues el móvil mas 
fuerte y poderoso que puede animar á un súbdito á cometer un crimen, 
e.s el mal egempo de los superiores.

jEsa disciplina! alma del orden y base en que estriba la victoria, ¿co
mo hubiera conseguido restablecerla en el valiente egército que me glo
rio de mandar, sin la aplicación <le los egemplare.s castigos egeculados en 
Miranda y en Pamplona? ¿Cuáles hubieran sido las consecuencias de 
quedar impunes los atentados que las produjeron? Ya, Señora , no habría 
egércitos fieles á .sus juramentos que combatiesen al bando carlista; que 
diesen á su patria y al trono de vuestra escelsa Hija tan continuados dias 
de gloria, y que estuviesen tan dispuestos á sujetar á ios que trabajan 
por retrasar el completo triunfo.

La impunidad de lo.s generales Córdoba y Narvaez no podría menos 
de atribuirse á su elevada clase; y esta impunidad, si lo que no es creí
ble llegase á tener efecto, sería el fatal germen que destruyesela rnor-al 
y precipitase la disolución de los egércitos. Antela ley es indispensable 
desaparezcan las distinciones de personas. Todos debemos, y lo digo á 
la faz del mundo, sujetarnos á ella como principio inmutable que cons
tituye la prosperidad de la.s naciones. De este modo renacerá la confian
za de los pueblos que miran ya la ley casi como una letra muerta, cuan
do su aplícacion’comprende á criminales de elevado carácter en la' socie-
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dad. Asi J Siñora , y sol) asi se satisfará la vindicta pública ultrajada 
por la rep^iticion de actos ta » escandalosos qne^ poniendo en un conti
nuo couílicto el corazón sensible de V. M,, irritan también los ánimos^ 
siembran recelos y escilan la osadia de los turbulentos, ¡Ojala, Señora, 
sea esta la última vez que eleve mis clamores por esta causal Testigo de 
la conducta verdaderamente leal del egéicito, testigo el del Norteen 

Oria me obligaron á disaquellos amargos dias en que raí deber y su gl
poner castigos terribles para recuperar la disciplina , su conservación 
estimula mi conciencia á rogar á V. M. se digne tomaren consideración 
cuanto llevo espuesto, para que brille la antorcha de la justicia, se con
serve el imperio de la ley, y aparezca con todo su esplendor el trono 
constitucional bajo la Regencia de V. M., únicos medios de que esta des
graciada nación llegue al término deseado.

A la paz que tanto anhela.
Cuartel general de Logroño 6 de diciembre de i838. = Señora,^ 

A. L, R. P. de V. M.=E1 conde de Lucbanae

IMPRESO EN MADRID , POR H. MARTINEZ.
T rei^npreso en f^alencia, por Manuel López, 1838.
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